
■■■■ Puesta en marcha de los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias.
■■■■ Instalación de agricultores jóvenes.

EN EL EJE 2

■■■■ Mitigación de la desertificación: prevención de incendios forestales.
■■■■ Red Natura 2000 en el medio forestal. 

Además de los Programas Regionales, se establece también, con carácter de Programa, la Red
Rural Nacional, que integra a las administraciones y organizaciones partícipes en el Desarrollo
Rural y cuenta con dotación financiera propia para el cumplimiento de sus fines, entre los que des-
tacan: seguimiento de realizaciones; identificación, análisis y difusión de buenas prácticas y de
ejemplos de valor demostrativo; organización de intercambios de experiencias y conocimientos; for-
mación para los grupos de acción local y decidido apoyo a la cooperación interterritorial y transna-
cional.

Durante el año 2007, el MAPA y los órganos responsables de las comunidades autónomas han
trabajado en estrecha coordinación, en el marco de sus respectivas competencias, en el diseño y
elaboración de los instrumentos de programación del Desarrollo Rural para el período 2007-2013
anteriormente indicados, hasta llegar a la redacción, presentación y negociación con la Comisión
Europea de los 17 PDR regionales y del Programa de la Red Rural Nacional. 

A 31.12.2007 habían quedado aprobados los Programas de Desarrollo Rural de Navarra, Casti-
lla y León, País Vasco, Galicia y Cataluña (el primero en el mes de noviembre y los cuatro restan-
tes en diciembre). Se prevé que la aprobación de los restantes tenga lugar dentro del primer cua-
trimestre de 2008. 

En el cuadro n.º 3 se presenta la distribución de los fondos FEADER asignados a España para
el período 2007-2013 según Programas y Ejes, por un total de 7.213.917.799 €. De esta cantidad
corresponde, en el cómputo nacional, un 45,30% al Eje 1, un 38,33% al Eje 2, un 12,26% al Eje 3
y un 11,51% al Eje 4. En el cuadro se refleja, asimismo, la tasa de cofinanciación comunitaria para
cada Eje y Programa, así como la media ponderada para el conjunto de éstos. 

El cuadro n.º 4 refleja el Gasto Público total (FEADER + Administración General del Estado
(AGE) + Administración Autonómica) que se destinará a financiar los programas españoles de
Desarrollo Rural en el período 2007-2013. La contribución prevista de la AGE y de las comuni-
dades autónomas asciende, conjuntamente, a 6.722,9 millones de euros. Se observa que apa-
rece, además, una cantidad próxima a los 2.200 millones de euros no cofinanciada y que se
asume íntegramente por las Administraciones nacionales. Con todo ello, el Gasto Público pre-
visto asciende a un total de 16.129 millones de euros. Conviene hacer notar que, al encontrar-
se aún varios programas pendientes de aprobación por la Comisión Europea, es posible que,
tanto en este cuadro como en el anterior, puedan producirse variaciones en algunas cifras res-
pecto de las que resulten definitivas. Posibles desajustes en los totales pueden deberse a la
misma causa.

3. MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA RURAL

3.1. Transformación y mejora de los regadíos

El Plan Nacional de Regadíos tiene como horizonte temporal el 31 de diciembre de 2008, las
inversiones previstas para todo el período de vigencia, distribuidas en los Programas que lo inte-
gran (cuadro n.º 5):
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3.1.1. Ejecución del Plan Nacional de Regadíos 

Las actuaciones correspondientes a la Administración General del Estado se llevan a cabo, bien
directamente a través de inversiones directas de su capítulo VI o por medio de las Sociedades Esta-
tales de Infraestructuras Agrarias (SEIASA), en el caso del Programa de Consolidación y Mejora. 

Se crearon cuatro Sociedades que abarcan todo el territorio nacional. El capital social desem-
bolsado supone, en su conjunto, un montante de 751.000 € en el período. En el año 2007 el capi-
tal social conjunto se aumentó en 76.000 €.

Hasta el 31 de diciembre de 2007, las SEIASAS habían firmado 196 Convenios que afectan a
una superficie de 553.836 ha de regadío con una inversión prevista de 1.450.000 €.

3.1.2. Actuaciones en el marco del PNR a 31-XII-2007

Las superficies sobre las que ha actuado la Administración (MAPA), computando en esta cifra las
correspondientes a las obras iniciadas, en ejecución o finalizadas, en los diferentes Programas del
Plan Nacional de Regadíos, se recogen en el siguiente cuadro:
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Cuadro n.º 5:

Programas Superficies (ha) Inversión prevista (€)

Consolidación y Mejora 1.134.891 3.056.591.302

Regadíos en Ejecución 138.365 1.136.567.982

Regadíos Sociales 86.426 681.908.331

Regadíos privados 18.000 123.808.492

Medidas de apoyo – 25.699.278

Total PNR-H2008 1.377.682 5.024.578.385

(*) Inversión Pública + Inversión Privada (Administración General y CC.AA.).

Cuadro n.º 6:

PLAN NACIONAL DE REGADÍOS H-2008. NIVEL DE EJECUCIÓN DEL PNR.
ACTUACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL (MAPA Y SEIASAS)

Programas de actuación
Superficie (ha) % de Actuación/

Programada De actuación (*) Programada

Consolidación y Mejora de Regadíos 549.009 620.351 112,99

Regadíos en Ejecución 65.736 102.958 156,62

Regadíos Sociales 39.270 4.012 10,22

Regadíos Privados 9.000 4.911 54,57

Total 663.015 732.232 110,44

(*) Corresponde a las actuaciones iniciadas o finalizadas.

La inversión total realizada y realmente pagada, computando la pública y la privada, se recoge

en el siguiente cuadro:



El ritmo de ejecución del PNR, alcanza el 110,44% en términos de superficie de actuación, y el
122,23%, en inversión movilizada (732.232 ha y 2.791 millones de euros, respectivamente).

Su principal Programa, el de Consolidación y Mejora de Regadíos, se está ejecutando sobre una
superficie de actuación de 620.351 ha, el 112,99% de la superficie programada para el período
2000-2008. Las inversiones movilizadas hasta finales de 2007 alcanzan la cifra de 2.323 millones
de euros, el 159,21% de lo previsto.

3.1.3. Medidas de apoyo del PNR

A) EL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL DE LOS REGADÍOS (PVA)

Entre las medidas previstas en los programas de apoyo al PNR se halla el seguimiento ambien-
tal de las actuaciones incluidas en el Plan. Establecida la metodología, probada en varias zonas
regables, para evaluación de los impactos de las obras de los distintos programas del Plan, en este
ejercicio se ha efectuado el seguimiento ambiental en obras de modernización y en zonas donde
los regadíos están en funcionamiento, verificando su comportamiento y adecuación a la normativa,
en especial a la Directiva Marco del Agua, en vigor en la legislación española desde el año 2000,
con especial atención al seguimiento de la contaminación por nitratos.

B) ACTUACIONES DEL CENTER

Para la realización del Plan de Actividades del Centro Nacional de Tecnología de Regadíos
(CENTER), correspondiente al año 2007, se dispuso de un presupuesto de 1.773.820,31 €.

Las acciones realizadas se agrupan en los siguientes apartados:

■■■■ Explotación agrícola y mantenimiento de instalaciones.
■■■■ Transferencia de tecnología.

Se han impartido los siguientes cursos:
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(*) Inversión Pública + Inversión Privada.
(**) Inversión Ejecutada + Inversión en Ejecución.

Cuadro n.º 7:

PLAN NACIONAL DE REGADÍOS H-2008. SEGUIMIENTO INTERMEDIO DE ACTUACIONES
A 31-12-2007. NIVEL DE EJECUCIÓN DEL PNR. ACTUACIÓN ADMINISTRACIÓN

GENERAL (MAPA Y SEIASAS)

Programas de actuación
Inversión total (€) (*) % Ejecutada/

Programada Movilizada (**) Programada

Consolidación y Mejora de Regadíos 1.459.321.848 2.323.323.746 159,21

Regadíos en Ejecución 538.232.785 343.265488 63,78

Regadíos Sociales 315.262.198 28.906895 11,92

Regadíos Privados 61.904.246 41.000.980 132,47

Programa de Apoyo 12.849.639 55.049.089 428,41

Total 2.387.570.716 2.791.546.197 122,23



■■■■ XII Master Internacional de Ingeniería del Riego y Drenaje.
■■■■ XIX Curso Internacional de Técnicas de Riego y Gestión del Regadío.
■■■■ Jornadas y Seminarios.

Creación de la “Mesa Coordinadora para el fomento de la investigación y el desarrollo tecnológi-
co del regadío”, que, entre otras, tiene las funciones de ejercer las competencias en materia de for-
mación y fomento de la incorporación de las nuevas tecnologías al ámbito rural y coordinación, eje-
cución y seguimiento del PNR y otros planes de mejoras de infraestructuras y planes y obras de
emergencia y de las zonas regables de Interés General de la Nación. Ha diseñado un programa de
actividades para los próximos años.

C) SISTEMAS DE INFORMACIÓN AGROCLIMÁTICA PARA EL REGADÍO (SIAR)

Durante el año 2007 han continuado los trabajos de mantenimiento y explotación de los datos
suministrados por las distintas estaciones de la red. Se han incorporado al sistema nuevas esta-
ciones propiedad de distintas comunidades autónomas.

D) EVALUACIÓN DE ZONAS REGABLES

Como apoyo al Plan Nacional de Regadíos, vienen desarrollándose trabajos de evaluación de
distintas zonas regables. La evaluación permite conocer las deficiencias que presenta la zona estu-
diada así como establecer recomendaciones para su futuro proceso de modernización. En estos
años se ha procedido a evaluar un total de 15 zonas regables.

3.1.4. El Plan de Choque 2006-2007

Mediante el RD 287/2006, de 10 de marzo, se aprueban medidas conocidas como Plan de Cho-
que. Las circunstancias de sequía del año hidráulico 2005-2006, que continúan estando presentes,
hicieron necesario este RD que contempla obras urgentes destinadas al ahorro de agua en rega-
díos existentes.

En él, corresponde al Ministerio de Medio Ambiente (MMA) las actuaciones en alta y al MAPA las
actuaciones en baja y su objeto es, no sólo de reducir el consumo de agua, sino de incorporar
recursos no convencionales como son el procedente de la desalación y de la depuración de aguas
residuales urbanas, dar un paso más en la modernización de nuestros regadíos e incorporar a los
regantes a la sociedad de la información.

En el artículo 7 de este RD se contempla, por primera vez en una normativa específica de rega-
díos, las exigencias de implantación en zonas de riego modernizadas de setos vivos y de crear o
conservar zonas de lagunaje.

El Plan, en el conjunto de sus programas, supone un compromiso de actuación del MAPA de una
inversión pública de 711.500 € en una superficie de 253.035 ha, lo que llevará a un ahorro esti-
mado de agua de 503 hm3/año. El balance a final de 2007 es de una inversión de 233.000 €, con
actuación en una superficie de 224.681 ha. Las actuaciones afectan a 291.094 agricultores inte-
grados en Comunidades de Regantes.

3.1.5. Cierre de las inversiones del primer horizonte del PNR

Mediante el Real Decreto 1275/2007, de 21 de diciembre, por el que cierran las inversiones
del primer horizonte del Plan Nacional de Regadíos en mejora y consolidación de regadíos se
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busca regular la financiación y ejecución de las actuaciones de mejora y consolidación de
regadíos, recogidas en un anexo del texto, con la finalidad de cerrar las actuaciones del pro-
grama de mejora y consolidación de regadíos del primer horizonte del Plan Nacional de Rega-
díos. 

En el conjunto de sus programas, supone un compromiso de actuación del MAPA de una inver-
sión de 87.800 € en una superficie de 60.306 ha, lo que llevará a un ahorro estimado de agua de
134 hm3/año. 

3.2. Otras actuaciones en infraestructura rural

3.2.1. Acciones de desarrollo rural. Obras de infraestructuras y equipamiento

Las inversiones correspondientes al MAPA en esta línea se han terminado en 2007, presentan-
do las siguientes cifras, a 31-12-2007, en euros:
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Cuadro n.º 8:

Programado Invertido

Asturias (Principado de) 46.260.000 46.260.000

Cantabria 18.385.046 18.385.045

Galicia 68.389.965 68.389.965

TOTALES 133.035.011 133.035.011

3.2.2. Programa de desarrollo rural en Galicia

El Convenio de colaboración, suscrito el 17 de julio de 2007, entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Consellería de Medio Rural de la Comunidad Autónoma de Galicia tiene
como fin la realización de actuaciones en materia de desarrollo rural.

Objeto: El Convenio tiene por objeto formalizar el compromiso financiero de la Administración
General del Estado, a través del MAPA, y la Comunidad Autónoma de Galicia, a través de la Con-
sellería de Medio Rural, para la financiación y ejecución de las actuaciones relativas a infraestruc-
turas viarias rurales. 

Inversión MAPA: Diez millones de euros (10.000.000 €).

Grado de ejecución: Durante el ejercicio 2007, el MAPA ha invertido en esta actuación la totali-
dad del crédito previsto para dicho Convenio.

3.2.3. Convenios para el desarrollo de actuaciones en materia de infraestructura rural

Se han firmado cuatro convenios de colaboración, entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y las Comunidades Autónomas del Principado de Asturias, Extremadura, Cantabria y
Cataluña, en materia de infraestructura rural.



3.2.4. Obras de emergencia

Durante 2007 se han iniciado las actuaciones previstas en el Real Decreto-Ley 3/2007, de 13 de
abril, por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por las inundacio-
nes producidas por desbordamientos en la cuenca del río Ebro durante la última semana del mes
de marzo y la primera del mes de abril de 2007.

La inversión del MAPA para la reparación de los daños causados en infraestructuras públicas titu-
laridad de las comunidades de regantes asciende a 2.556.000 €.

3.3. Inversiones del MAPA en infraestructura rural en 2007

3.3.1. Inversiones en regadíos al amparo del Plan Nacional de Regadíos-Horizonte 2008

A) ACTUACIONES DIRECTAS DEL MAPA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL
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Cuadro n.º 9:

CC.AA.
Fecha firma Inversión Ejecutado Previsión 2008 
Convenio MAPA (€) en 2007 (€) y siguientes (€)

Asturias (Principado de) 30-12-2004 24.805.000 9.831.167 8.080.897

Extremadura 17-07-2005 46.000.000 17.635.782 14.000.000

Cantabria 22-07-2005 24.000.000 6.000.000 6.000.000

Cataluña 22-12-2005 9.000.000 2.370.365 841.168

Cuadro n.º 10:

INVERSIONES DEL MAPA EN TRANSFORMACIÓN Y MEJORA DE REGADÍOS
Año 2007 (miles de euros)

Comunidades Autónomas
Transformación Mejora de

Total
en regadío regadío

Andalucía 12.159 5.009 17.168

Aragón 23.878 1 23.879

Asturias (Principado de) 0 0 0

Balears (Illes) 0 268 268

Canarias 1.596 1.172 2.768

Cantabria 0 0 0

Castilla-La Mancha 696 0 696

Castilla y León 21.778 212 21.990

Cataluña 0 35 35

Extremadura 500 0 500

Galicia 0 1 1

Madrid (Comunidad de) 0 2.000 2.000

Murcia (Región de) 0 110 110



B) ACTUACIONES DE LAS SEIASAS
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Cuadro n.º 10 (continuación):

INVERSIONES DEL MAPA EN TRANSFORMACIÓN Y MEJORA DE REGADÍOS
Año 2007 (miles de euros)

Comunidades Autónomas
Transformación Mejora de

Total
en regadío regadío

Navarra (Comunidad Foral de) 0 0 0

País Vasco 0 4.019 4.019

Rioja (La) 0 13 13

Valenciana (Comunidad) 5.858 31.817 37.675

No regionalizable 257 4.975 5.232

Total 66.722 49.632 116.354

Cuadro n.º 11:

INVERSIONES DEL MAPA EN CONSOLIDACIÓN Y MEJORA DE REGADÍOS
A TRAVÉS DE LAS SEIASAS. Año 2007 (miles de euros)

CC.AA. Consolidación y mejora de regadío

Andalucía 80.649

Aragón 102.337

Asturias (Principado de) 0

Balears (Illes) 0

Canarias 0

Cantabria 0

Castilla-La Mancha 1.705

Castilla y León 14.349

Cataluña 7.343

Extremadura 21.033

Galicia 5.806

Madrid (Comunidad de) 0

Murcia (Región de) 15.830

Navarra (Comunidad Foral de) 0

País Vasco 0

Rioja (La) 3.988

Valenciana (Comunidad) 18.477

Total 271.520



3.3.2. Resumen de inversiones del MAPA en infraestructuras agrarias

En el cuadro n.º 12 figuran las inversiones efectuadas en el año 2007 por el MAPA, en infraestruc-
tura rural distribuidas por comunidades autónomas, sin incluir la ejecutada a través de las SEIASAS.
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(*) Incluye inversiones en emergencias.

Cuadro n.º 12:

INVERSIONES DEL MAPA EN INFRAESTRUCTURA RURAL
Año 2007 (miles de euros)

Comunidades Autónomas Regadíos
Otras infraestructuras

Total
(*)

Andalucía 17.168 0 17.168

Aragón 23.879 2.506 26.385

Asturias (Principado de) 0 9.831 9.831

Balears (Illes) 268 0 268

Canarias 2.768 0 2.768

Cantabria 0 6.794 6.794

Castilla-La Mancha 696 0 696

Castilla y León 21.990 148 22.138

Cataluña 35 2.370 2.405

Extremadura 500 17.636 18.136

Galicia 1 16.137 16.138

Madrid (Comunidad de) 2.000 0 2.000

Murcia (Región de) 110 0 110

Navarra (Comunidad Foral de) 0 0 0

País Vasco 4.019 0 4.019

Rioja (La) 13 50 63

Valenciana (Comunidad) 37.675 0 37.675

No Regionalizable 5.232 340 5.572

Total 116.354 55.812 172.166

En el cuadro n.º 13 figuran las inversiones efectuadas en el año 2007 por el MAPA, en infraes-
tructura rural distribuidas por comunidades autónomas, incluidas las ejecutadas a través de las
SEIASAS en mejora y consolidación de regadíos.

Cuadro n.º 13:

INVERSIONES DEL MAPA EN INFRAESTRUCTURA RURAL
(INCLUIDAS SEIASAS) Año 2007 (miles de euros)

Comunidades Autónomas Regadíos
Otras infraestructuras

Total
(*)

Andalucía 97.818 0 97.818

Aragón 126.217 2.506 128.723



4. MEJORA DE LA ESTRUCTURA DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

Las ayudas a inversiones para la modernización de las explotaciones agrarias y para la instala-
ción de jóvenes agricultores, como titulares de explotaciones agrarias, se encuadran dentro de las
medidas de desarrollo rural establecidas por la Unión Europea en el Reglamento (CE) 1698/2005
del Consejo. Estas ayudas deberán respetar también el Marco Nacional de Desarrollo Rural apro-
bado por Decisión de la Comisión Europea el 28 de noviembre de 2007, y, dentro de cada comu-
nidad autónoma, el Programa de Desarrollo Rural regional (PDR).

La medida de instalación de jóvenes agricultores, está considerada en el Marco Nacional medi-
da de carácter horizontal, y por tanto, estará incluida en todos los PDR regionales, y tendrá cofi-
nanciación del MAPA, mientras que la de modernización de explotaciones agrarias, aunque no es
horizontal, está incluida en todos los PDR aprobados o en proceso de aprobación.

La gestión de estas ayudas corresponde a las comunidades autónomas, que realizan la tramita-
ción, resolución y certificación de los expedientes de solicitud de ayuda, y los pagos correspon-
dientes al nuevo período de programación 2007-2013. El MAPA participa en la financiación de parte
de la aportación nacional.

Durante el año 2007 se ha aprobado y ha entrado en vigor la Orden APA 3692/2007, de 23
de noviembre de 2007, por la que se fija en 23.765 € la renta de referencia para el año 2007,
a la que se refiere el artículo 2.12 de la Ley 1995 de interés para el desarrollo de estas medi-
das.
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(*) Incluye inversiones en emergencias.

Cuadro n.º 13 (continuación):

INVERSIONES DEL MAPA EN INFRAESTRUCTURA RURAL
(INCLUIDAS SEIASAS) Año 2007 (miles de euros)

Comunidades Autónomas Regadíos
Otras infraestructuras

Total
(*)

Asturias (Principado de) 0 9.831 9.831

Balears (Illes) 268 0 268

Canarias 2.768 0 2.768

Cantabria 0 6.794 6.794

Castilla-La Mancha 2.401 0 2.401

Castilla y León 36339 148 36.487

Cataluña 7.378 2.370 9.748

Extremadura 21.533 17.636 39.169

Galicia 5.807 16.137 21.944

Madrid (Comunidad de) 2.000 0 2.000

Murcia (Región de) 15..940 0 15.940

Navarra (Comunidad Foral de) 0 0 0

País Vasco 4.019 0 4.019

Rioja (La) 4.002 50 4.052

Valenciana (Comunidad) 56.153 0 56.153

No Regionalizable 5.232 340 5.572

Total 387.875 55.812 443.687


